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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

’Gaceta Jel 1 de Setiembre.J

Ministerio de la Guerra.

BXÍ AlCTOOK LOS DESPACHOS TKLBGllÁtlCOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LÁ 

MADRUGADA DE HOT ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Cataluña.^Li facción Saballs se ha
llaba en Mieras perseguida por las co
lumnas.

Castilla la F'ieja.—Lsí columna de 
Labiana (Oviedo), del regimiento de 
Córdoba, ha batido á la facción Val
dés, haciéndola tres prisioneros

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad; habiendo vuel
to á prestar su servicio ordinario los 
Carabineros de las provincias Vascon
gadas, y regresado á sus puestos la 
Guardia civil de Béjar y Tamames, en 
la provincia de Salamanca.

(Gaceta del 8 de Setiembre. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Saballs salió ayer de Llora en di
rección á San Gregorio. Una de las 
fracciones de la facción Sanz, compues
ta de 30 hombres, se dirigió á la ribera 
del Ebro, marchando precipitadaraen- 
le en retirada á García, Ayer falleció 
en Igualada el Cabecilla Cadiraire.

En la provincia de Palencia hubo 
un encuentro de la Guardia civil con 
las facciones Hierro y el Pastor: des
pués de dos horas de fuego fueron dis
persadas á la bayoneta por la expresa

da Guardia, sin pérdida alguna por 
nuestra parte.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

(Gaceta del 5 de Setiembre.J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en reformar el art. 10 del 
decreto de la Regencia del Reino de 23 
de Junio de 1870, que se entenderá 
redactado en los términos siguientes:

Art. 10. Verificadas sin resultado 
las cuatro subastas ó las cinco en su 
caso, que previenen las artículos L* 
y 6.* del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868, los Jefes de las Administra
ciones económicas de las provincias, 
despues de oir á los Comisionados 
principales de Ventas, acordarán según 
lo estimen más conveniente á los inte
reses del Estado, y por lo que respecta 
sólo á las fincas de menor cuantía, la 
retasa de ellas, por distintos peritos 
de los que hicieron el primer justipre
cio, ó que quede abierta la licitación 
en los términos que establece el artícu
lo 7.' del citado Real decreto; pero en 
este último caso no se admitirá propo
sición que deje de cubrir el 30 por 100 
del tipo por el cual se anunció la finca 
en primera subasta. Cuando á juicio 
de los mismos Jefes económicos con
curran razones especiales que aconse
jen la adopción de una de dichas me
didas por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
consultarán á esta con exposición de
tallada de aquellas para que acuerde 
la más conveniente. Acudirán siempre 
y en todos casos al mismo Centro di
rectivo para la resolución oportuna 
cuando se trate de fincas de mayor 
cuantía, informando sin embargo acer
ca de |a forma que consideren más 

ventajosa para los intereses del Estado.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.»=Ainadeo.=El Ministro de Hacien
da, Servando Ruiz Gómez.

limo. Sr. Visto el expediente pro
movido sobre la necesidad de que se 
dicte una medida general en la que se 
depure la conveniencia de bonificar 
los capitales invertidos en mejorar las 
fincas que vendidas por el Estado fue
ren devueltas á este á causa de anu
lación de las ventas verificadas, ó en 
que se declare que la bonificación del 
5 por 100 de que habla la Real órden 
de 27 de Julio de 1861 no es estensi- 
va á otros capitales que los que espe
cialmente designa; y considerando que 
debe fijarse claramente para el porve
nir si en los casos de nulidad dé ven
tas conviene dejar á los compradores 
la facultad de optar entre quedarse 
con los productos como indemnización 
del capital y mejoras, debiendo el Es
tado devolver tan sólo estos, ó perci
bir el 5 por 100 de los plazos ingresa
dos, ó si en logar de esta facultad debe 
declararse terminaniemente que los 
compradores percibirán productos y 
utilidades, teniendo tan sólo el Estado 
el deber de devolver el capital y las 
mejoras, sin que en ningún caso haya 
opcion á otra forma de indemnización: 
S. M. el Rey se ha servido resolver 
que los compradores de Bienes nacio
nales sólo tendrán derecho á que el 
Estado les devuelva el importe de los 
plazos satisfechos y el de las mejoras 
que justificadamente procedan en los 
casos de nulidad de ventas, repután
dose los productos y utilidades como 
indemnización del anticipo del capital, 
sin que en ningún caso pueda susli- 
tuirse esta indemnización con el abono 
dcl 5 por 100 de los plazos satisfechos 
como hoy se verifica cuando los inte- 
resados lo piden.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia ÿ efectos correspon
dientes. Dios guarde á V- !• muchos

años. Madrid 11 de Agosto de 1872.=s 
Ruiz Gómez.=Al Director general de 
Propiedades y Derechos del Esaado.

(Gaceta del 6 de Setiimbre.J

Mirtisterio de Fomento.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro do Fomento, de acuer
do con la Dirección general de Obras 
públicas y la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos,

V^engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se autoriza á D. Mel

chor Vaxeras y consocios para que 
puedan construir un canal derivado 
del rió Adra, que se denominará del 
Mediodía, con objeto de fertilizar una 
superficie de 3.312 hectáreas en el tér
mino de Berja y otros pueblos de la 
provincia de Almería.

Art. 2.“ A tenor de lo prescrito 
por la ley de 20 de Febrero de 1870, 
quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de !a expro
piación forzosa.

Art. 3.*^ No excederá de 2.000 li
tros por segundo el caudal de agua 
que en virtud de esta autorización se 
destine al riego de los terrenos expre
sados. Si por causa de sequía ó motivos 
de otra naluTaleza no encontrasen los 
concesionarios sobrante y disponible 
este volumen de agua, no tendrán 
derecho para reclamar del Gobierno 
indemnización de ninguna clase.

Art. 4.“ Sc estableceián lo.s módu
los ó aparatos convenientes á fin de 
que no éntre en el canal mayor canti
dad de agua que la concedida.

Art. S.'' Quedan obligados los con’ 
cesionarios á respetar cscrupulosamen- 
te jodos los riegos existentes en las 
vegas de Adra y Arquería, y á dejar 
disponible el caudal de agua que la 
Administración juzgue necesario para 
fertilizar los terrenos del Estado, cuyo 
saneamienib se obtiene con las obra^
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3 
que se están ejecutando para rectificar 
el cauce del río Adra.

4rt. 6.” Asimismo quedan obliga
dos á construir las obras bajo Ia vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia y con arreglo al proyecto aprobado 
en esta fecha,exceptuando la del depó
sito para el aclarado de las aguas, que 
deberá relirarse tierra dentro, dé modo 
que no sobi^bsalga de la margen del rió 
mencionado.

Art. 7.“ Cuidará la empresa de 
evitar que con los trabajos del canal 
se presenten estancamientos o deten
ción de las .aguas, y ser responsable 
de cualesquiera daños que puedan re- 
suliar déla inobservancia de esta dis
posición.

Art. 8." Tambien queda obligada 
la eni presa á restablecer por medio de 
puentes ú otras obras las comunica
ciones y servicios públicos que puedan 
quedar interrumpidos al construir el 
canal.

Art. 9.“ Los concesionarios habrán 
de continuar las obras en el término 
de seis meses, contados desde la fecha 
en que sc publique esta autorización; 
no podrán interrumpirías ó suspen
derías, y las dejarán concluidas dentro 
del plazo señalado en la mencionada 
ley de 1870.

Art. 10. Si para llevar á cabo su 
proyecto necesitare la empresa expro
piar los artefactos en que se utilice la 
corriente del rio Adra, habrá de in
demnizar á los dueños con arreglo á lo 
dispuesto por la ley de 3 de Agosto 
de 1866.

Art. 11.’ Se declarará caducada 
esta autorización si la empresa faltase 
á alguna de las obligaciones anterior
mente consignadas.

Art. 12. Cuando los concesionarios 
estén continuando las obras del canal, 
podrán solicitar, en la forma prescrita 
por la legislación vigente, la devolu
ción de la cantidad de 37.500 pesetas 
que con fecha 17 de Junio de 1870 
consignaron en la Caja general de De
pósitos como fianza ó garantía de la 
ejecución tlel proyecto.

Art. 13.° lista concesión se olorg<a 
á perpetuidad, y con la libertad de 
tarifas ó canon establecida en el de 
creto-iey de 14 de Noviembre de 1868. 
Si fuese trasferida por la empresa antes 
de que estén concluidas las obras, seda
rá conocimiento de cesión al Gobierno 
para su aprobación, '

Art. 14.“ Disfrutará la empresa de 
los beneficios declarados en los artí
culos 8.“ y 10 de hk citada ley. de 20 
de Febrero de 1870 y los demás privi- 
legios que concede á las obras de esta 
clase la Ieg¡slaci«n vigente; quedando 
tambien sujeta á todas las obligaciones 
que en la misma se establecen.

Dado en Palacio á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=:Amadeo.=El Ministro de Fomen
to, José Echegaray. .

MM^,..11 1 «• f—<.*.• .- ."M '«'■«:<<|^t»-*'-«Mai----- 1 . .1 T- - 111,1,

fGaceia del 27 de ^^g^osío.}

Ministerio de Hacienda.

Pmo. Sr.: Visto cuanto resulta del 

^expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo Je una petición 
dirigida al Ministerio de Fomento por 
el Instituto agrícola catalan de San 
Isidro para que se conceda franquicia 
de derechos á todas las máquinas, ins
trumentos y aperos extranjeros que se 
remitan á la imposición agrícola que 
se ha de celebrar en Barcelona duran
te el próximo raes de Setiembre.

En su vista; y Jïi
Considerando que no existe en el 

Arancel vigente ningún precepto que 
prohiba la libre entracla de los artículos 
destinados á las Exposiciones interna
cionales que se celebran ch España:

Considerando que hay necesidad de 
establecer esa franquicia de una ma
nera fija, así como lo ha estado antes 
de un modo transitorio, y reglamen
taria tan sencillamente como lo per
mita el interés del Tesoro;

S. M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 
dictar la siguientes reglas generales 
para la libre entrada y salida de los 
efectos y mercancías que Vengan del 
extranjero á las Exposiciones espa
ñolas:

1 .® El Comisario de la Exposition 
ó el Presidente de la corporación que 
la celebre, ó bi,enisus res¡ ectivos re
presentantes legilimamente autoriza
dos, presentarán en la Aduana de ¡en
trada las declaraciones esta’hlecidas 
para el comercio de importación, in
dicando en ellas el nombre de los ex
positores ó dueños de dos efectos y 
mercancías introducidas, y prestando 
además una obligación escrita para 
responder de los derechos de Arancel 
si aquellos efectos y mercancias no se 
exportan en el plazo de tres meses, á 
contar desde él dia en que se cierre 
la Exposición.

2 .’ La exportación podrá hacér se 
por la misma Aduana ó por otra dis
tinta: en este último caso la Adminis
tración pedirá á la de entrada copia 
exacta de las declaraciones, y verifi
cará el despacho avisando á esta ha
berío efectuado para la cancelación de 
aquellos documentos,

Y 3.“ Las mercancías que no se 
exporten en dicho plazo y las diferen
cias de menos que resulten á la salida 
pagarán los derechos de Arancel,

De Beal órden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspond ientes. Dios guar
de á W I, muchos años, Madrid 12 de 
Agosto de 1872.—Buiz Gómez,=Señor 
Directorgeneral de Aduanas,

limó. Sr.: Visto cuanto resulta de! 
expediente instruido en ese Dirección 
general á consecuencia de una instan
cia de Di Julian Gómez, del comercio 
de Cádiz, solicitando que se permitiera 
'alijar en los muelles del Trocadero, de 
tránsito para Sevilla, un casco de cer
veza que le fué consignado con el obje
to de adeudar los derechos de Arancel 
en el último de dichos puntos, y pi
diendo además que se resuelva si los 
efectos que se declaren en lo sucesivo 
de tránsito para Sevilla podrán adeu
dar en la misma Aduana:

Considerando que là pretensión de 
adeudar mercancías extranjeras en Se
villa, conducidas por el ferro-carril 
del Trocadero, es contraria al léxto 
de las Ordenanzas de Aduanas, toda 
vez que por tránsito se entiende el 
paso de mercancías extranjeras, to
cando en los puertos ó al través de! 
territorio español, sin pago de de- 
recbo:

Considerando que lo de que se trata 
es del paso de mercancías extranjeras 
de una Aduana para adeudar los dere- 
chosenotra.'

Considerando que;semejante conce
sión equivaldría á volver al sistema 
de Ias Aduanas interiores, y que no 
seria justo conceder á Sevilla lo qUe 
se ha negado á otras poblaciones en 
identidad de circunstancias; . •

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose. con lo propuesto por V. L, se ha 
servido desestimar en todas sus partes 
lo solicitado; y que para evitar errores 
é interpretaciones se suprima del Apén
dice núm. 1,“ de las Ordenanzas vi
gentes la frase Para inlerrenir el Iran- 
silo para Sevilla por el Jerro carril cíe 
mercancías exíranjeras, que figura for
mando parte de la habilitación del 
Trocadero,

De ^,eí\l prdeu lo digo á V.; 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. niuchos años. MadricÎ 1 2 de 
Agosto de. 1872.=Buiz Gómez,==Señor 
Director general de Aduanas,

SEGDNhA: SECCIÓN..

GOBliqíNQ, DE LA PROVlKpA.,

En hi mañana del 23 de Agosto.últi
mo y por dos hombres desconocidos con 
el nombie de.carlistas robaron un ca
ballo de U propiedad de D. Nemesio 
Guijas, vecino y' Alcalde de. Omillos 
de Cerrato, habiendo dejado los ladro
nes otro caballo abandonado, cuyas 
señas del los ladrones y caballos se ex
presan á continuación; y en su virtud 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue 
blos de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan a la busca y captura de los 
dos hombres y caballo: robado, como 
así bien indaguen la persona á que 
pertenezca el abandonado, y caso de 
ser habidos, los pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Ballawás quersigue causa crimiinal.

.Valladolid 7 de Setiembre de 1872. 
:?=E1 Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de los hombres desconocidos.

Üno vestido de militar con pantalón 
encarnado y chaqueta coróo áztíl con 
dos galones encarnados en las mangas 
en forma de V, gorra con visera cómo 
de caballería, botas con espuelas y una 
espada con baina colgada con un cin
turón, de edad como de 28 años, sin 
pelo de barba y estatura como de cin
co pies y dos pulgadas. ■

Y el otro algo más bajo, color rojo, 
ojos cetrinos y al parecer estaba mo
reno porque sin duda halda estado se
gando este verano según lo indicaba 
la camisa y las manos: vestía pantalón 
negro y blusa ó cliaqueta azul que lle
vaba quitada, sombrero blanco, zapa
tos negros entre gordos, bastante 
usados.

Señas cíf l cahallo rol>ado.

Un caballo de edad de cuatro años, 
de siete cuartas menos dos dedos de 
alzada, pelo rojo tostado, capón, de- 
lectuoso de ba columna vertebral y 
herrado d'é •pieryntanos. '

Señas del cal^allo abandonado.

Üneabadlo cerrado, como de Baños 
de edád, capón, de seis cuartas y me
dia de alzada, pelo castaño, pática izado 
del pie izquierdo éñ- blanco,’.con (ma 

< peq ueña est relia en raed lo de la fren - 
le delgrandctr de juna peseta '  
de pic.s y manos.

Num. ^60.

Adiniuistracioii de Fomento.

Ferro carriles.

El limo. Sr....Director general de 
0bra,s públicas con fecha 30 de Agos
to próximo pasado me dice Ip si
guiente:................................................... . -

«Con arreglo á lú que dispone la ley 
de 2'de Julio de 187O.y en virtud, de 
la relación valorada y su correspon
diente certificación expedidas por el 
ingeniero Jefe de la division del Nor
te, .acreditando: que hí, empresa cón- 
cesionaria de! ferro, cárriiede Medina 
del.’Campo á Salamanca ha ejecutado 
y pagadoebras en diclia línea durante 
el mes de Julio próximo: pasado, -por 
valor de, doscientas veintiún mi4 tres
cientas treinta y nueve pesetas sesenta 
y nueve céntimos; se ha resuelto por 
Real orden de esta fecha que se enr 
tregüe-a ia referida emprésa el equi
valente á ciento veintiún mil sete
cientas treinta y seis pesetas y ochenta 
céntimos en los valores y á los precios 
que determinan las leyes vigentes,»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bolehn opcial en cumplimiento á 
lo que se me .ordena y para que llegue 
á conocimiento .de quien corresponda.

Valladolid 7 de Setiembre de 1872. 
=Vicenle Lobit,

Nü.Jl. 958. - :

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 12 de! actual á las 12 de su 
mañana y ante esta Comisión, tendrá 
lugar en pública subasta la adquisición 
del lienzo y lelas necesarias para el 
servicio del Hospital provincial de la 
Resurrcccioii, bajo el Upo y condicio*
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nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la misma Corporación. 

Valladolid 7 de Setiembre de 1872. 
—El Vice-presidente, Fernando, Aré
valo y Miera.=Juan Callejo, Secre
tario.

. '-S V ■'“¿'■■•À—■M"^3^--^Î<^i-^^i-l^*“^ît ü ^. -Mis

,.,,CÎu?i. 9û9. „

COMISION PERMANENTE 
’ f de f^âiladoUd.

Conforme à lo acordado por esta Cor- 
poja,pj.Q.U.j el.JÜ.a. 18 del .actual a las 
once de su mañana tendrá lugar la ad
judicación en pública subasta, en la 
Secretaría de la misma, de las obras 
de reparación de las casetas destinadas 
á los peones camineros de las carrete
ras que á continuación se expresan y 
bajo los tipos anotados, cuyos pliegos 
se hallarán de manifiesto en la refe
rida Secretaría.

^r^/era de ^.dfinero d (rijon. .

.íyy^^jt^ GRUPO.., . , ¿

Pest.s Cént-.s

Casilla de Puras..................... 745^27
Idem de Bocigas.................... 585‘63
Idem de Olmedo.................. 468*91'
5 por 100 de imprevistos. . 89*94

vit jtiLLt\t M—¿------
Tola¿ presupaeslo de conírala. 1889*^7 5

Carretera de Madrid á la Coruña,. \

. TERCER,, GRUPO., v
>i. -é •;' --J r R’ÿ ^ ^ ■»'^  ̂■'* ' y,G>^ ' ■ '^•‘' ■^- 

Casilla de Honquilana. . . 230 » 
Idem de San Vicente.. . . 265*77 
Idem de Gomeznarro. . . 499*04 
5 por 100 de imprevistos. . 49*74

Total presupuesto de contrata. 1044*55

' Para tomár parte en lá' subástá de 
todos ó cada uno de los dos grupos 
que preceden, se necesita haber con
signado en la Depositaría de fondos 
provinciales el 1 por 100 del presu
puesto. que sirve de tipo para el remate.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con sugecion al modelo 
que se inserta á continuación.

Valladolid 5 de Setiembre de 1872. 
“ El Vice-presidente, Feritando Aré
valo Miera.=.Iuan Callejo, Secretario.

. Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de., y domi
ciliado en...... enterado del anuncio 
inserto en el Boletín oncial de esta pro
vincia dél dial..... de.... . rium...... refe
rente á la subasta de la.s obras de re-, 
paracion de las casetas destinadas á 
los peones camineros incluidas en los 
(ó en ej grupo)..... número......  se obli
ga á éjecótar las referidas obras con 
sugecion á todas y cada -una de las 
condiciones facultativas y económicas 
por la cantidad' de*....., (en pesetas'y 
no en guarismo sino en letra) y áí 
efecto, ha hacho..*el, depósito señalado 
cu la Tesorería de fondos provinciales,

como lo acredita la adjunta carta de

‘ (Féchá y firma del rematante.)

TERCERA SECCION.
i*;! s-i.s íi-. í y £j¿ .¿í T.çài ¿^ é' í ¿‘« ,?>. ^-í( i 'í’iW 

Don Juan Lefort, Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
f^alladolid.' '^^^^^^^^^^ -

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
.testimonio se ha seguido pleito ordi- 

„.nar.io; duernay.px..,c.uaniía.,.,á, nombre..de., 
Don Bomualdo Diaz Martin, vecino 
de esta ciudad, como Presidente de la 
Junta de Caridad y Beneficencia par
ticular creada por Don Miguel Diaz 
Rodriguez; contra Agustin y;.Alejan
dro García, Bemigio Arranz, como’’ 
marido de Demetria García, y Leon
cio Molina, como padre de los hijos 
menores de -su esposa- Lucja García,; 
todos vecinos d® ia villa de Iscar, y 
en el concepto de hijos y herederos 
de Raimando García Orduña; sobre 
pago de setecientas cincuenta pesetas 
procedentes de un préstamo, según 
escriturá' intéreses y costas, en el cual 
seguido en rebeldía de los demanda
dos con los, extrados del Juzgado ha 
recaído la sentencia siguiente:

, f y ; Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á seis de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y deis, y pleito civil ordinario que so
bre pago de setecientas cincuenta pe- 
setas, intereses de seis por ciento y 
costas pende en este Juzgado propués- 
to por el Procurador Don.: Aureliano 
Gonzalez, á nombre y en virtud de 
poder de Don Romualdo Diaz Martin, 
vecino de esta ciudad, como Presiden
te de Ja Junta/de Caridad y Benefit 

^cencía particular creada por Don.AU-.- 
guel Diaz, vecino que fué de la mis-, 
ma, contra Agustín y Alejandro Gar
cía, Remigio Arranz, como marido de 
Demetria- García, y Leoncio Molina, 
como padre de los lujos menores de 
su esposa Lucia García, en concepto 
de hijos y herederos de Raimundo 
García, todos vecinos del pueblo de 
Iscar; los cuales se hallan representa
dos por los extradós del Juzgado, me
diante la rebeldía en que están de
clarados.

Vistos.
Resultando que el mencionado Rai

mundo García de Orduña, vecino de 
la villa de Iscar, por escritura que 
otorgó en doce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta, y nueve ante el. 
Escribano, hoy’ Ñótarió de este colegio 
y domicilio, Don Juañ Lefort, se decla
ró deudor al referido Don Miguel Diaz, 
de la cantidad de très mil reales que le 
ha b ia prestádó para atender á las obii- 
gaciones de su casa, sin premio; ni 
interés alguno por el término q,ue pre
fijaron para la devolución de Aquella 
suma que hábia de tener lugar el dia 
doce de Mayo de mil ochocientos, se
senta y que en el caso de no verifi
carlo devengaría el interés legal des

de el vencimiento de dicho plazo, 
hjpotecando-a la seguridad de tal obli
gación varias fincas de su pertenen
cia y someliéndose para el cumpli
miento de aquella expresamente á los 
Juzgados de esta capital, cuyo do
cumento fué competentemente regis
trado en la antigua Contaduría de 
Olmedo.

Resultando que convocados á actos 
de conciliación en diez y siete de Ju
nio del año próximo pasado por Don 
Juan Antonio Conde, en concepto de 
apoderado de dicho Señor Presidente 
de la Junta de caridad, los enuncia
dos Agustín y Alejandro Garcia, Re
migio Arranz, marido de Demetria 
García, y Leoncio, Molina, como pa
dre de los hijos menores de Lucia 
García, en concepto de herederos de 
Raimundo García y poseedores de las 
hipotecas, en razón de que pagasen 
á la expresada Junta de Caridad que 
representaba la testamentaria del Dqn 
Miguel Diaz ochocientas setenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos que 
adeudaba el Raimundo García proce
dentes de dicha escritura y .de un 
documento privado; los demandados 
Agustín y Alejandro García y Leon
cio Molina, en la representación in- 
ilicada sin negar la cualidad de tales 
herederos manifestaron que carecían 
de fondos para satisfacer la caiitidí^d 
que sé les* fedamba casó de ser justa.

Resultando que con presentación 
de la enunciada escritura, certificado 
del acto de conciliación, sin avenen
cia y demás documentos que acredi
taban la personalidad del Don Ro
mualdo Diaz como tal Presidente de 
la Junta d.e Caridad creada por el 
Don Miguel Díaz, se.propuso deman
da por la acción mista hipotecaria 
de real y personal y con ' el carácter 
de menor cuantía por la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas, importe 
del principal de. dicha escritura, dar 
ños y perjuicios causados y que se 
causen con las costas, contra los enun
ciados hijes y herederos del Raimun
do García, cuya demanda fué admi
tida pero en el concepto de mayor 
cuantía y librado el correspondiente 
exhorto al Juzgado de Olmedo fueron 
emplazados con ella los referidos Agus
tín y Alejandro García, Remigio Ar
ranz y Leoncio Molina, en los con
ceptos antes indicados, y que por no 
haber comparecido en el término le
gal les fué acosada la rebeldía que 
se hubo por acusada, haciéndosele sa
ber en la misma forma que el empla
zamiento y habiéndose continuado en 
las actuaciones en su rebeldía cón los 
extradós del Juzgado.

Resultando que la parte actora en 
el,escrito de réplica ampliáis deman
da á la reclamación de los intereses 
legales, fijándoles en un seis por cien
to anuaí de los expresados tres mil 
reales desde el doce de Mayó de mil 
ochocientós sesenta en que incurrió 
en mora el deudor pbr via de daños 
y perjuicios; y á la vez que pidió se 
tuviese por contestada la demanda 
solicitó la retención ó embargo de los 

bienes muebles de los cuatro deman
dados sufiéienies á cubrir el princi
pal, intereses y costas y que en el 
caso de no hallarse bienes suficientes 
de esta clase se embargasen las fincas 
hipotecadas, tomándose razón en el 
registró de la propiedad para que 
no se inscribiese ni anotase cualquie
ra enagenacion ó gravámen (jue de 
elIaS' se hiciése, lo cual sé estimó si 
bien de cuenta y riesgo de la parle 
peticionaria y librado exhorto al efec
to tuvo lugar él embargo en unos 
cortos muebles y en las fincas hipo
tecadas si bien no se tomó razón de 
éi y sí únicamente anotacior» por no 
aparecer inscrito el dominio de ¡al
gunas de dichas fincas á favor del 
Raimundo García y otras por resul
tar enagenadas.

Resultando que continuado el pro
cedimiento á instancia de lo parle 
demandante se recibió el pleito á 
prueba dentro de cuyo término y con 
la correspondiedie citación se verifi
có el cotejo de la escritura presen
tada, con su matriz, y alegado de 
bien probado por el representante 
del demandante y trascurrido el tér
mino para hacerlo los demandados, 
se llamaron los autos á la visla con 
citación de las parles.

Considerando que se halla debida
mente justificada la personalidad del 
Don Romualdo Diaz como Presiden
te de la Junta de Beneficencia crea
da por Don Miguel Díaz y que tiène 
por consiguiente la representación le
gítima de este.

Considerando que el Juzgado es 
competente para conocer del pleito 
promovido por virtud de sumisión es- 
presa qué' el deudor Baimundo García 
hizo en la citada escritura.

Considerando que no habiendo com
parecido los demandados con cuyo mo
tivo se sigue este pleito en su rebeldía, 
es reconocido el carácter que tienen 
de herederos del deudor D. Raimundo 
García, puesto que en tal concepto 
fueron demandados á acto de contci- 
liaciun y emplazados con la demanda 
y como poseedores además de algunas 
de las fincas hipotecadas.

Considerando que la obligación otor
gada por el expresado Raimundo Gar
cía de pagar á D. Miguel Diaz los tres 
mil reales que había recibido, con 
mas los intereses legales desde el dia 
de su vencimiento constan de una es
critura pública, que cotejada con su 
original durante el término de prueba 
es un documento eficáz.

Con.siderando que demandados como 
herederos del Raimundo García los 
mencionados Agustín y Alejandro 
García, Remigio Arranz corno marido 
de Demetria García y Leoncio Molina 
cotiió padré de los hijos menores de su 
esposa Lucia García, y además como 
poseedores de las fincas hipotecadas, 
son responsables de la deuda de su cau
sante y lo son también las menciona
das fincaA/^.n..qu.a.,nto estas, basten á cu
brir el principal y los intereses pac* 
lados. '

Y considerando que no estando de<
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terminamos dichos intereses, sino que ¡ río Cabero, de esta vecindad, para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezca sn es te Juzgado á prestar 
declaración de inq uirir en causa cri
minal sobre desórdenes públicos.

Pado en Villalón á dos de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.
Federico Monsalve.=P. M. de S. 
Francisco Reoyo.

S.

NuM. 955.

El Comisario de guerra Inspector 
Utensilios de esta plaza.

de

Hace saber: que debiendo proceder- 
se 4 la venta de varias ropas y efectos 

l inútiles existentes en la Factoría de 
Utensilios de esta plaza, se convoca 
por el presente á una subasta verbal 
que tendrá logar en la indicada Fac
toría sita Cadenas de San Gregorio, 
núm. 5 el dia 16 del actual á las doce 
de su mañana.

Las personas que desean tomar par- 
1 te en dicha subasta se presentarán á

los remi te da Escritura á los que sean 
legales, que se fijan en un seis por cien
to anual conforme á la ley de catorce 
de Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

Vistas las leyes primera, título pri
mero, libro diez de la Novísima reco
pilación, la.quinta, tít,ulo octavo,^ libro 
once de, la misma, la ley hipotecaria 
vigente y su reglamento, la ley quinta 
título trece de la partida primera y 
la antes indicada tJP:catorce de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y seis.

Fallo: que declarando como debo 
declarar y declaro que Agustín y Ale
jandro García, Remigio Arranz en re
presentación de su esposo Demetrio 
García y Leoncia. Molina como padre 
de los hijos menores de Lucia García, 
y estos en el concepto de hijos y here
deros de Raimundo García, están obli
gados á pagar al D. Romualdo Diaz, 
como Presidente de la Juma de Bene
ficencia creada por D. Miguel Diaz, los 
tres rail reales ó setecientas cincuenta 
pesetas del principal de dicha obliga- , . . 
... , hacer proposiciones ad udieandose a Clon y los intereses de esta cantidad a , . 

, . , , aquella que mas ventajas proporcione razón de un seis por ciento anual des- j . i , 
. , j •. , á los intereses del Estado. de el dia doce de Mayo de rail ocho- . .

. Valladolid 6 de Setiembre de 187 2 cientos sesenta, en cuya consecuencia 1 ’
j j 1 ^Manuel Patrón. debo de condenar y condeno a aque- f 

líos á que paguen al D. Romualdo { 
Diaz en el concepto expresado las can
tidades referidas de principal é inte
reses en el término de quinto dia, 
condenando además á los referidos 
herederos en Jas costas de este juicio. 
Y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo ciento noventa de la ley de En
juiciamiento civil, además de notifi
carse esta sentencia y de hacerse noto- 1 La barca, su transito y pesca del 
ría de la manera preTenida, publíquese "» “'’•'®« perteneciente á los propios 

, £ . . . de esta villa, se arrienda por tiempo en el Boletín oficial de esta provincia, • • - i . • j y espacio de un ano que dara princi- 
ácuyo efecto remitase un testimonio pió á las doce del día 7 de Octubre 
de ella al Sr. Gobernador civil de la próximo, y finará en igual hora, día 
misma. < 1 y mes del año 1873; bajo las condi- 

Por. esta mi Sentencia deBniliva- cionesexpresadas en el expediente de 
, . 1 su razón que estara de manifiesto en mente Juzgando asi lo pronuncio, , o . ; i * , . «” , / ’ la Secretaria de Ayuntamiento. 

mando y firmo.—Miguel Gil y Vargas. §g celebrarán dos remates con in- 
Pionunciamiento, Dada y pronun- térvalo de ocho dias de uno á otro, te- 

ciada fue la anterior sentencia por el niendo estos efecto los dias 22 y 29 
Sr. D. Miguel Gil y Vargas, Juez de ^«' corriente, hora de las diez de sus 

, , , mañanas en la Casa (Consistorial y bajo primera instancia del distrito de la , j -iiá . ‘ la presidencia del Ayuntamiento.
Aqdiencia de esta ciudad de Vallado- l^ que ge anuncia al público Ila- 
lid ysu partido estando çelebrândola mando licitadores.

QUINTA SECCION.

Nóm. 953.

^Icaldía constitucional de 
S. Miguel del Pino.

NuM. 961.

Alcaldía constitucional de 
Fiana de Cega.

pública en el dia, de su fecha deque S. Miguel del Pino 5 de Setiembre 
yo el infrascrito Escribano doy fé y 1 ^1872.=El Alcalde, Mateo Berce-

fiemo ante mí:.Juan Lefort.
.La sentencia.inserta corresponde li

teralmente .con so original unida al 
pleito de que se ha hecho mérito que 
en mi poder queda á que me remito» 
Y para quç pueda tener lugar su pu* 
blicaeipn en el Boletín oncial de la Se halla vacante la Secretaría de 
provincia conformeálo,mandado, pon- ®®^® Ayuntamiento por renuncia del 

n . que la desempeñaba, con la dotación go el presente que signo v farmo en , ”, ; , , anual de quinientas pesetas pagadas 
Aalladplid a siete de Setiembre de rail 1 p^j. trimestres de los fondos muni- 
ochocientos setenta y dos.=.luan Lefort, cipales.

Núm. 957

Don Federico Monsalve^ Jaez de pri
mera iziStancia de este partido.

Por el presente primero y último 
tedicto cito, llamo y emplazo á Grego-

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en la forma que 
previene la ley municipal, desde el dia 
que se anuncie en el Boletín ojicial de 
la provincia hasta el dia 30 dei mes 
actual en que deberá proveerse.

Viana de Cega 6 de Setiembre de 
187 2.=El Alcalde, Mariano Martínez.

NüM. 951.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eonclulda el dia 99 de Julio de <S99

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales qué se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.
Pet.s Cént.s

MATERAIES.
Pet.s Cént.s

TRASPORTES.
Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trasporte de materiales para em
pedrados decalles desde el dia » 33 » 33 .
15 al 20 del corriente mes.

Materiales destinados al almacén 
de policía», ..... .................. » 32*12 32*12

Reparación de las cañerías de las 
fuentes de esta ciudad, desde 
el dia 15 al 20 del corriente 
mes....................................... 17*25 7*50 24*75

Trabajos de viveros y arbolado 
de paseos................................ 43*75 3*50 » 47*25

Totales. 61 » 43*12 33 » 137*12

Valladolid 29 de Julio de 1872.=El Contador, P. 0. Pedro Ruiz.s= 
V.® B.®=E1 Alcalde, M. Barrasa Diez.

Nou. 951.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el día 3 de Agosto de 1899«
Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 

administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént s

Trabajos de vivero y arbolado de
paseos.. .................................

Reparación de la Casa Consis-
51*87 ti 51'87

torial en las semanas que ter* 
minaron el 27 de Julio último 
y el 3 del presente mes. . 60*87 43*50 > 104*37

Id. del empedrado de calles de
esta ciudad y sacar piedra del 
río Esgueva en el Rastro para 
dicha reparación en las sema
nas indicadas....................... 71*50 16 » S 87*50

Totales. . . . . 184*24 69*00 » 243*74

Valladolid 5 de Agosto de 1872.=E1 Contador, P. E. G., Pedro Ruiz.=:
V.o B.“a=ïEl Alcalde, Vicente Vázquez.

ANUNCIOS PARTICULARES.^

El dia S del actual se ha extraviado 
un burro de la posada llamada del Tio 
Robles, cuyas señas son las siguientes: 
de 11 á 12 años de edad, capón, marca 
regular, pelo negro, un poco estrecho 
de un cuarto trasero, buena cerviz, 
mohino, herrado de las manos, con al- 
bardon forrado de badana con fuerzas 
de becerro y listas de paño encarnado, 
cincha ancha con estribos y grupa. La 
persona que sepa su paradero, puede

avisar en dicha posada, calle de la 
Victoria nú n. 17; y en Boecillo á Don 
Carlos Gamazo, los que abonarán los 
gastos.

El 8 del corriente se extravió frente 
de San Benito una burra hégra, cerra* 
da, con sus aparejos. La persona que 
la haya encontrado, puede presentaría 
á Pedro Fernandez, calle del Rosario 
núm. 7.

Valladolid: 1875.—Imprcula de Carnda.
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